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CóleFo UniwBitat ia CenLrdl

"Ctal..José de Sah ¡1ortín"

VISTO:

Lo dispuesto por Ia Ordenanz¿ N¡o.06/2006-R. donde se solicita a las autoridades de las
distintas unidades Académicas o Dependencias del Recto¡ado, proveer mensualmenre a la
Administmc¡ón central de Ia Universidad. la información de la efectiva prestación de servicios del
personal de su Dependencia. y

CONSIDERANDO:

Que los responsables deberiin implementar un sistema de control y verificación de la
efectiva prestación de servicio del personal.

Que la Dirección del Colegio Universitario Central ,.General José De San Martín'.. realiza
el control de las licencias, iustifcaciones y permisos, de todo el pe¡sonal de la Institución, informándose
mensualmente a la Dirección de Liquidación de Haberes y a la Urridad de Auditoría Interna.

Que de acuerdo al Inciso b) de Ia Ordenanza Nro. 06/2006_R. se sol¡c¡ta se dicte una
disposición respecto al cumplimiento laboral del personal y de los días no trabajados de acuerdo a Ia
legislación v¡gente,

MENDOZA 2 s JUr ¿009

Por el lo:

LA DIRI,CTORA DEL COLEGIO UNIWRSITARIO CENTRAL
"GENERAL JOSE DE SAN MARTIN'

DISPONE:

ARTICULO 1o.- Se detalla en Anexo I, ptanilta de EFECTIVA PRESTACIóN DE SERVICIOS del
personal del Colegio Universitario Central ,,General José De San Martin,', correspondiente al mes de
fUNIO de 2009, de acuerdo a Io normado por la OrdenanzaNro. 06/2006-R.

ARTICULO 2".- comuníquese la presente a la unidad de Auditoría Interna e insértese en el libro de
Disposiciones intemas del Establecimiento

DISPOSICION N'


